Tala de árboles: un crimen de lesa humanidad


Panamá fue, hasta hace muy poco, sinónimo de abundancia.  Abundancia de árboles, de flores, de mariposas, de peces, de agua y de otras muchas cosas.  Desde pequeños se nos enseña que tenemos una riqueza natural inigualable y, por lo tanto, se nos acostumbra a derrochar nuestros recursos. 
Es así, como se nos ha enseñado que si un árbol nos molesta hay que derribarlo.  Si un papel nos molesta, lo podemos tirar donde sea.  Si tenemos urgencia fisiológica, la podemos aliviar donde sea, incluso en media avenida y a cualquier hora.  Así mismo, se nos enseña, tal vez inconscientemente, que el agua la podemos malgastar y que lo que no pertenece a nadie, me pertenece y me lo puedo apropiar libremente. 
La ausencia de una política coherente y seria a favor de la conservación de los recursos naturales renovables hace que el otrora significado de la palabra “panamá” haya perdido su contenido.  Hoy, al contrario, parece incomprensible que, en pleno siglo XX, estemos sufriendo escasez de agua, contaminación de la bahía, tengamos un desierto y que la región de Azuero haya perdido sus fuentes de agua.  Pero, peor aún, lo que más molesta es que frente a todos estos males, nuestra conducta se la de hacer absolutamente nada. 
Ejemplo de ello es la tala indiscriminada de los bosques naturales, lo que configura un  atentado contra la vida, contra la población nacional y contra la humanidad.  Los que dirigen este país y los que se dedican al negocio de la madera han olvidado que el ser humano y las demás especies de animales convivimos en este mundo de forma temporal.  Estamos de paso.  Destruir ese patrimonio de la humanidad constituye un atentado intolerable, en especial, porque ello reduce la calidad de vida de las futuras generaciones.  Me pregunto, entonces, ¿cuál es el legado que les dejaremos a nuestros hijos o nietos? 
Esta actividad, llevada a cabo de forma irresponsable, se desarrolla bajo los ojos silenciosos de nuestras autoridades.  En efecto, dicen, que la tala de árboles es admisible si no se talan ciertas cantidades de metros cúbicos de madera.  Lo que no dicen es que esos árboles los extraen de los bosques naturales pertenecientes a la Nación, pertenecientes a todos, soslayando que en ningún momento la población les ha otorgado la autoridad de hipotecar nuestro futuro. 
El pasado domingo 18 de mayo tuve la oportunidad de observar la grave situación de peligro en que se encuentran nuestros recursos forestales en la región de Chepo, donde la lata incesante ha dejado sus huellas. 
Lamentable, pues se supone que el hombre es una especie racional, capaz, incluso, de prevenir hechos y de evitarlos.  La naturaleza nos ha avisado de las posibles consecuencias que nuestra irresponsabilidad puede generar, por favor, tomemos las medidas correspondientes y asumamos nuestras responsabilidades, protejamos nuestros recursos, evitemos las talas de árboles. 
Algunos dirán, bueno, un árbol no hace daño.  Pues, mi estimado amigo, el problema es que desde hace mucho, por razón de la abundancia, el derroche de recursos provocado por esa falsa idea, han producido que uno a uno el volumen haya disminuido.  En la propia Ciudad de Panamá, un lugar que se caracterizaba por sus áreas verdes, los árboles se encuentran en peligro de extinción por la incapacidad de nuestros constructores, ingenieros y arquitectos de crear estructuras que integren la naturaleza existente. 
Esta premisa la podemos ver en las construcciones que se realizan en Obarrio, donde para construir un edificio tumban todo árbol que se encuentre en el terreno.  Incapaz de incorporarlos al diseño, extinguimos, por intereses individuales, el patrimonio de la colectividad. 
Frente a esta situación desastrosa, proponemos algunas acciones a adoptar con valentía: 1.) Prohibir, en términos absolutos, la tala de árboles de bosques pertenecientes a la Nación y de árboles de las Ciudades, salvo por casos de extrema urgencia.  2.)  Autorizar la tala de árboles únicamente de fincas reforestadas.  3.)  Desarrollar un plan de reforestación intensivo del desierto de Azuero y de todas las zonas afectadas.  4.)  Desarrollar la acción de reforestar las Ciudades.  5.)  Obligar a las empresas eléctricas y de telefonía a enterrar los cables y alambres de transmisión, a fin de eliminar el tendido que existen en las Ciudades.  6.)  Establecer los mecanismos policiales para la protección de las fuentes de agua.  7.)  Desarrollar una verdadera política de Aseo, Ornato, Limpieza y Salubridad, pues no podemos esperar otro editorial periodístico que nos diga lo cochino que somos. 
No creemos que las acciones propuestas y el diagnóstico realizado agoten el problema.  No obstante creemos que es urgente adoptar las soluciones correspondientes, puesto que no queremos vivir otra sequía como la que hemos pasado sin tener la suficiente provisión de agua.  Olvidemos ya que “Panamá” significa abundancia, pues por nuestra culpa, ahora significa escasez.  Hagamos algo, pues las futuras generaciones no se merece que su herencia la malgastemos por irresponsables y cobardes, ya que en la lista de especie en extinción, nada nos garantiza que no podamos figurar nosostros.
